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¿ D ' V E R T E K C I A O F I C I A L 
Luego que los Sres, Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del EOLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán quo se íije un ejemplar en ei sitio 
de costumbre» donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los fc'ccretBrios cuidarán de conser-
rar los BOLETIMÍS coleccionudos orde
nadamente para su encuademación , 
que deberá aerificar se cada año. 

Se suscribe en In Conti dtirin de la Dír-nli't' í'n [irovincinl, ú omtro pc-
setfis cincuenta c ínt imoe el trin.t.-¡:trc, ochu ytmU-H al scmeslrc y quilico 
peeetns ni uño, á los partí cuín ]•<•!-•, i itgt.dti& ai íol íc i tar lu s «(•cripcíún. t os 
pagos de fuer» c'e ID ci p;iiil se l i L i i i i ) j t r l ibñ i z» de Giro nniluo, tidmi-
tiéudoKe polo FeDcs en Inf- fu^ciij-cioi es de trimestre, y úiiicunieute j-or In 
irtict'lon d r pcxutn que resulta. LIIB tuterifeiones utriifcudus cobriin 
con aumento proporcional. 

L o s Ayimtunjjfnlfrs de esin provincia tbomrán h¡ fuscripciún cun 
arreglo á la escnln insfilu tn cnct iW de lu Comisión provincial, pullictidn 
en Us ní imeros de vbit Boi>>'i^ de ieclm Ütí y '¿"i de Diciembre de lí>L'i>. 

Los Juzgados municipnles, sin dist inción, diez pesetas íil uno. 
Isúmeros sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

AS T i S T M C l A JEPITOIgAL 
Lfls diBpüííicioncs de las autoridades, excepto las que 

S3¡iii u iiistftneiii de parte no pobre, se insertnnin oíícial-
nicnte; iisinii.^nio cualquier ¡muncio concernieute ui >er-
víci'o nhCionfil que díu^ane cíe I:is ini.siriní;; lo de inferra 
|iiirticulnr previo el pagi ndtslnntndo de veinte centimos 
du j.ciíetii por endn linca de i iuerc ión , 

I.OK ¡iniiDCioH ¡i que lince referenein la circulur tic la 
Comi^irn provincial, íerlin M ile l'icicmbre de IfuF), en 
cumplimiento al ^cuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circula'- ha sido publicada 
en los HoLBTitíi-a OvieiM.w-" de Ü(í y de Diciembn: ya 
cilndb, se nl-ionj.rín con arreglo ú la tarifa que en meDcio-
nados ljoi.8TiNKs se inserta. 

. P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

\ SS. MM. el R E T Don Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
é Infante Don Jaime, continúan sin noyedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutas las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

- ' ' ' . (Qtctta dsl d í a 1 7 de NoTiembre de 1908) 

Obras públicas Provincia .de León 
/¡elación nominal rtctiticnia de propietarios i quienes tn todo ó parte se han ds 
. ocupar fincas en t i l é m i m municipaldeMistridnai con mplíto de la cmslruc 

aón del tmo h¿.° de la carretera ae Z . " orcen de Astiirgt á Puebla de Sana-
• ¿ría. . . 
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NombreB de lós propietarios Vecindad. 

13. Masad Diez Canseco. 
• Elouterio López 
> üaspar do C h a o a . . . . . . . . , 
• Tocnaa Chiiua , 
x T^máa Lóptz , 
. Peiíru Valuerrey Corbsjo. 
> Cipriano FarnUudcz 
» Eieuterio López.. . . 

ti." Luisa Lufcigo 
L). Oespnr de chana 

José Fernández Vidales.. 
GOIVBSÍO Borciano 

D." Uuria Baruarda r é i e z . . . 
i). Santiago Rodríguez Ates 

• A L t o t n v Mónaez 
> MaLUel Alonso Falcgán. . 
> TumiB AIOUEÜ F i l o g á o . . 

D.'Maria Bernarda P é r e z . . . 
D. Gaspar Chana Luengo . . . 
D." Isabel Beicmno 
D. Victorio V i d a l e s . . . . . . . . 

i NicoUe Vuiderrej Beiciano 
t Eugenio ^lata 
. Uasimo Cu r i e r e . . 
, Metiato Ferndez.Balbueno 
> AülOMoFeruéndezCarüajo 
, Munnel Frai.co Félix 
, Mariano Ferodez.Baihuíns 
» Antonio Vblderrey García. 
> Biitutar Vidales Beiciaoo 
» u.teo Vidales Fernández. 

Clase de te
rreno 

Lsón 
Dostriana . . . . . . . . . . 
Idem 
nem.v. 
laem 
Ideen.... 
Idem 
Idem.. 
Idem..'.-.' 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Santiago Millas 
Idem... . . . . . . . 
Quintana Raneros... 
Destriatia 
Idem 
Santiago Millas 
Destriana 
Idom... 
Idem 
Idem 
La Ba&eza 
Destriana 
Villoría 
Distriano 
Santiago Millas 
Villoría 
Destriana 
Idem 
Idem 

Monte 
Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
Uem 
Idem 
I lem 
Labrantío regadío 
Uom 
Idem 
liom. 
Idom 
Me ai 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Item 
Idem 
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78 
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80 
81 
82 

Nombres de los propietarios 

D. JoséTravcs i L ^ z m o . . . . 
Gregorio Pótez UircinDO..1 
Antonio MéLidíz 
Lucas B.irciüüO 
Nicolás Ari-e 
Aptouio 'Méudev. 
Tóribio Luengo L ó p e z . . . . 
Daniel Vidales 

D.* Petra A l o c s o : . . . . . . . . . 
Micaela M a t j . . . . . . . . . . . . 

D. Magín Rodrigurz., 
S j D t i í g O A l u B S l ' . . . . . . . . . 
Francisco Aloneo Alvarez. 
Pedro Seco 
Fernando Vi i i i iua . . . 
Tomás.Prieto. . ;'. . . .•. . . 
Anselmo L ó p e z . . ; . . . . . . . . 
Francisco Liónos." 
Esteban.Fernández . . 
Baltasar Villolibre Fuente. 
Antonio Méndez 
Maouel Ares. 
Ponciano V u l d e i r o y . . . . . . 
Nicolás Polo. 
Mariano Ferodez. Balbueua 
Hipó.ito Fernández . . 

D." Natividad Villasol 
D. AbUDdioVillasol : . 

» Domii go Marcos Falagán. 
» Autonio Fernández Curbnjo 
» Esteban Lueogo Pérez . . . 
» Francisco Chana Vidales.. 
• Simón Chana . . . . . . . . . . . 

:» Victorio Chana Lueogo. . . 
» Juan Cruz B l a n c o . . . . . . . . 
' Esteban Pérez. 
> Vlanoel Prieto L o z a n o . . . . 
» Francisco Chana Vidales.. 
» Fraocieco Alonso Alvarez. 
» Simón E cudero 
» Igoacio Bercinno Vidales. 
» Baoito Vidales Fernández.. 

D." Nícolaso FetsAüdoi. 
» Edu?igeo Uobles.. . 

D. Antonio Vdderrey Lczino 
» Manuel Vaiderrey Prieto. 
» Abundio Villasol 
t José García Barciano 

Manuel Ares 
Natividad Villasol. D. 

La misma 'I-.lein 

Destriar.a; 
I d u m ' . . . . . ' . 
Q i i n t t n á . l i a n e r o s . . 
Ü a s t r l a n n 
Valciespico.-.-.,.-.,; 
Qi i í . tana R.inercs.. 
Uijatriana 
1 lem. 
Idem;.-. 
Mem'.-. 
Aatórga . . . . - . 
Sjn' i tgo M. l la s . . . . 
L i Bi&eza.. : 
V a l d e s p i u o . . . . . . . . 
Destriana 
I Jox ".. . . . . . ' . 
l loro . .. . . ; . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . ' . ' " . 
I d e m . " . . . 
I d e m . . . . ; - . . . . 
Qiintana Rir.eros.. 
Uestnaua 
M o m ... 
Vslladolid.. ' . . : 
Villoría 
P n l o n c i a . 
Villamo&tán 
Destriana 
I d e m . . . . . . . . . . . ' 
I d o m . . . ' . ' . . . . . . . . . 
Santiago Millas. . . . . 
D e s t r i a n a . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Val de San Lorenza 
Destriaua 
Idem. . 
Idem 
La Baüeza 
Destriana 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . 
Idem 
Idem 
Idom 
Uem 
Idem 
Vi l lanootáo 

Clase de te
rreno 

I.abrnutiti n'^ailiu 
Uem 
Idem ' 
Idem 
Idum 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idi m 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Uem ; 
Idem -
Idem :'. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hora 
Mem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
l i em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idom 
Ilem 
Mein 
Idem 
U e m 
Uom 
Uem 
Labrantío secano 

I )»m 

í m 

t i 

Lo que se hace púd ico para que las personas ó Corporaciones que se 



crean perjudicadas,presenten sus oposiciones en el término de quince diss, 
segúD prescribe el art. 17 de la ley de Expiopiación forzosa de 10 de Enero 
¿& 187!). 

León 12 de Noviembro de 1908.—El Oobernador, I m s Vgarte. 

w 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

K&4.L ORDEN 

Excmo, Sr . : Visto el art. l . 'de l 
Real decreto de 20 de Octubre últi
mo, ordenando la disolución de la 
actual Junta de Gobierno j Patro
nato delCucrpode Médicos titulares 
y au reemplazo por otra con igual 
denominación, siguiendo el procedi
miento que determina la Instruc
ción general de Sanidad: 

Vistas las buses propuestas por 
eso inspección y el dictamen de la 
Comisión permanaotedel Real Con
sejo de Sanidad, emitido & los (feo 
tos del art 98 do la precitada dis
posición ¡ 

S. M, el Rey (Q. D. G ) , de con
formidad con lo propuesto por la 
Inspección y Comisión referidas, se 
ha; servido dispecer: 

].° Que se convoque al Cuerpo 
de Médicos titulares para la elec
ción de lo Junta de Gobierno y Pa
tronato que ha Je reemplazar á la 
que le representaba y fué disuelta 
por el art. 1.' del Real decreto de 
20 de Octubre úl t imo, en virtud de 
las dimisiones: reiteradaaenle pre
sentadas por los dignos individuos 
de la misma. 

La nueva Junta constará de nue 
v é Vocales propietarios, de lo» qiie 
siete habrán de ser precisamente 
Médicos- titulares en ejercicio. S é 
elegirán además nueve suplantes, 
de iguales condiciones que los pro -
piotarios. . . v. 

i . ° Que los.individuos pertene
cientes al sitado Cuerpo que habi
ten en cada distrito "ó partido judi
cial elijan, por mayoría relativa de 
votos, ún Compiomisario'.que los re-

j presenta, y que ios Compromisarios 
designados por los partidos judicia
les de cada provincia, reunidos: en 

. la capital.de ésta , nombren, por 
mayoría relativa, los Vocales píO:. 

~ piotarios qua han de constituir la 
Junta y los suplentes., .'• 

La eleccióá de los Compromisa
rios se verificará, en las poblacio
nes cabezas de partido, el áia 10 de 
Diciembre próximo! la de loa Voca
les, en la capital de la provincia 
respectiva, el día 17 del citado mes, 
L a votación en ambos casos, co-
inenzirá á lasdos.de la tarde, y se 
cerrará ú las cuatro do la misma. 

3.° L a actual Junta de Gobierno 
y Patronato, aún en funciones con 
arreglo á la disposición transitoria 
del Real decreto de 20 de Octubre, 
remitirá dentro del corriente mes, 
al Subdelegado de Medicina de cada 
partido judicial, uua lista ó relación 
de los individuos del Cuerpo de Mé
dicos titulares que, por habitar en 
el distrito, tienen dereoho electoral 
en el mismo. 

£1 Subdelegado, en vista de la 
precitada relación, si la hubiere re 
cibide, y en todo caso con los ante 
cedentes sobre el particular de qae 
disponga, romiibirá sin demora á c a 
da uno de los referidos electores de 
su distrito, una cédula ó papeleta 
en papel blanco, autorizada c o n el 
sello de la Subdeiegacióu, eu la que 
c o s t a r á n : la provincia y el partido 
jadicial eo que haya de ser utiliza

da, y el dia y horas fijadas para la 
votac ión. 

4. * Que los Alcaldes, á instancia 
del Subdelegado, autoricen la expo
sición de la lista de electores de los 
partidos en los tablones de edictos y 
el anuncio en los mismos del dia, 
Horas y local en que haya de veri
ficarse la elección. 

5. * Que el elector llene la pape
leta con el nombre y apellidos del 
Compromisario que proponga, la fir
me y rubrique, y la entregue dobla
da al Subdelegad* del distrito en el 
momento de la votación precisado 
en la disposición 2." 

E l elector que no pudiese compa
recer la remitirá eu sobre cerrado y 
en tiempo hábil al rtfando faccio
nario, fcl que no dispusiera en el 
acto de la votación de lu papeleta 
electoral, podrá reclamar otra, qué 
le será facilitada por elSubdelegudo. 

6", Que este funcionario, cons
tituido en el local que se haya de
signado por el Alcalde el dia y en la 
hora que determina la dispojicióu 
2.', declarará abierta la v o t a c i Ó D ; 
recibirá las cédulas electorales, dt« 
positáodolas en forma conyeoiente 
y segura; abrirá los sobres que le; 
hayan sido remitidos, y facilitará 
las papeletas que por los electores 
se le reclames, procediendodespués, 
á la hura señalada, al escrutioio, 
torio en acto público. 

E l Subdelegado hará la proclama 
ción del Con^irqmisario que haya 
obtenido mayor t ú mero de votos, y ' 
bajo su firma y con su sello, la pon-, 
drá ébcónóc imiento defé legido, co-
munícando sin demora alguna á la 
Inspección de Sanidad de la provin 
cia el resultado del escrutinio. 

Las- papeletas.entregadas por les 
electores-las conservará, por si idose 
necesaria a l g u n a comprobación, 
hasta que' oficialmente se designe 
la nueva Junta de gobierno. ; , i 

Si en el acto del escrutinio resul
tara empate, sé resolverá éete por 
.sorteo. ,." '. . ' — r . 

1.' , Q j a el Subdelegado que no 
justificase cumplidamente y con la 
posible anticipación su ausencia en 
los actos electorales,sea sometido al 
oportuno expediente, considerándo
se su ausencia como falta grave para 
la corrección que proceda. E l Alcal-' 
de de la localidad designará acto se 
guido otro Subdelegado, ya sea el de 
farmacia, ya el de Veterinaria, para 
que proco la cuanto antes al cumpli
miento de las obligaciones que co
rrespondían al Subdelegado de Me
dicina ausente, dando conocimiento 
de los hechos al Gobarnadot dé la 
provincia. 

8. * Qua del resultado del escru
tinio á qae se refiere la disposi
ción 6.' so levanto por el Subdele
gado l i oportuna acta, que firmarán 
el mayor número posible de los 
Comprsmisarics presentes, consig 
nando en ella las vicisitudes de la 
e lecc ión . 

9. ° Q») los Compromisarios ele 
gidos por los Distritos se reuoan el 
dia y á la hora que precisa la dispo
sición 2. ' , en el lugar de la capital 
qm, previamente, á instancia de Ir. 
Inspección provincial, habrá dea-g 
nado el Oobernador y anunciado en 
el tablón da edictos, para proceder 

á la elección de les Vocales de la 
Junta y Suplentes. 

Formarás la Mesa electoral el Ins
pector de Sanidad de la provincia, ó 
quien venga sustituyéndole, en con
cepto de Presidente, y como Secre
tarios, los dos Compromisatios más 
jóvenes que estén en el local. 

Constituida la Mesa, el Presiden
te dará lectura de la parte disposi
tiva de la presente convucatona que 
se refiera al acto y de las comunica • 
ciones que haya recibido respecto á 
los nombramientos de Compromisa
rios. Los Secretar ios enotatáu los 
nombres de éstos y el partido que 
represente cada uno de ellos, for
mándose por tal procedimiento la 
lista de electores, que será autori
zada por la Mesa. 

10. £1 Compromisario cuya de
signación no se hubiere comunicado 
al Inspector provincial, podrá recia 
mar en el acto que se le incluya en 
la lista, exhibiendo al efecto su oom 
br a miento. La Mesa decidirá sobre 
la reclamación si o ulterior recurso. 

11. Qae acto seguido se proceda 
á la votación por medio do cédula, 
con el sello ce la Inspección, que 
entregará el Presidente á cada uno 
dé los Compromisarios que concu 
rran. E l elector consignará en ella 
los nombres de los que propongan 

-para Vocales y suplentes de la Jun
ta,' estableciendo entre unos y otros 
la debida separación; la firmará y la 
dará doblada -al Presidente, quien; 
después de proclamar en alta* voz 
tel Compromisario" por el partido 
de . . . . . . . , .Don .N. N., . -vota«, la de-
positara en la. urna, anotándolo los 
Secretorios. 

.12.'? Qué terminada la votación, 
se haga el escrutinio, extrayendo el 

. Presidente de la urna, una á una; 
las "cédulas depositadas y leyendo 
OÚ alta voz el nuiubré del .elector 
que votó y los dé los Vocales y So 
píenles que designen. E l acto será 
público, tomando nota ios Sécreta-
nos- de los sufragios que se vayan 
coobeiendo. Las c é l u l a s podrán ser 
ex íminadas por los electores que lo 
soliciten del Presidente. 
; 13. Que publicadas todas las cá 
dulas, se lea por los Secretarios j a 
lista dé los electores que hayan to
mado paite en la votación, mani
festando cuál sea el número de los 
votos emitidos, y verificado el re
cuento de las papeletas, se hará y 
publicará el cómputo de los votos 
adjudicados á cada candidato, pro-
clamándoso por el Presidente los 
nombres de los Vocales y de los su
plentes qae luyan obtenido la ma
yoría relativa tte los enfrágios. 

E a la oportuna acta, que se re
dactará inmediatamente, habrán de 
consignarse todas las vicisitudes de 
la elección, firmándola el Presiden
te, los. Secretarios y la mayoría, á 
ser posible, de los electores reunidos. 

14. Qoe el Presidente remita en 
sobre certificado el acta al Vicepre 
aidente del Real Consejo de Sanidad 
dentro de tercero dia, acompailando 
las protestas que se hubieren pre
sentado en ese plazo, y qae la Co 
misión permanente de dicho Cuerpo 
consultivo, una vez en posesión de 
las actas provinciales qae se Id ha
yan remitido, haga ei escrutinio, 
cumpliendo las prescripciones del 
art. 78 de la Instrucción general do 
Siui-lad, y propanga al lliniatario la 
resolución que proceda, estimando ó 
desestimando, según considere jus 

to y sio ulterior recurso, las protes
tas que se hayan formulado; y 

15. Que esta convocatoria se 
publique sin demora en la O aceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las 
proviocios. 

De Real or.len lo digo á V. E . po
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V E . muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1908.— 
Oienn. 
Sr. Presidente de la Junta de Gobier

no y Patronato de Médicos titula
res. 

(Gactla del día Vi de Noviembre do 1008) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMMISTIÜCIÓN 

Sección 3.* 

. Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada iUerpueeto"- por 
D. José Carro, contra la res loción 
dé V. S.-, disponiendo ee le diora á 
cónocer la hoja d4 apreció de uua 
finca de su propiedad que fxpropia 
el Ayuntom'e: to de Cac:belcs, para 
establecer el can po de lu feria, sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en co 
nocimieuto de las partes interesa
das, á fin de. que en el plazo do 
veinte días,' á contar desde la pu
blicación en el BOIBTÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes qiie conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S . muchos aQos. 
Madrid 14 dé.Noviembre de.1908.— 
E l Director general, P. D., A -Buriel. 
Sr. Gobernador'civil de la provincia • 

de León. 

¡3UBSECRETARH 
' ...... • r DEL -

raSTElUO DE .INSTRUfiCiON PUBLICA 
Y B E : L , L , A . S A R T E S 

• ' .Ea . virtud de lo dispuesto, por 
Reales órdenes de'21 de Octubre y 
7 dé Noviembre de 1908, ésta. Sub-
secretaria ha señalado el dia .19.de 
Diciembre próximo, á las doce,, para 
la adjudicación eo pública subasta, 
bajo el presupuesto de 657.883 pe
setas "y 17 cént imos, de las obras de 
construcción de un nuevo edificio 
con destino á Instituto general y 
técnico de León. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 18S6, en este 
Miuistecio, en donde se halla de ma
nifiesto el proyecto para conoci
miento del público. 

E n el mismo Centro y en los Go 
biernos civiles de las provincias, se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el dia 14 inclusive de dicho 
mes. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente: serás escritas en 
papel sellado de una peseta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompasando, en otro abierto, la 
carta de pago de la Coja general de 
Depósitos ó de alguna Sucursal, que 
acredí tese b i consignado previa
mente, para turnar parte en la su
bas ta,¡la cantidad de 19.720 pesetas 
eo metálico ó en efectos de la Deu 
da pública. 

E a el citado día y hora se proce • 
derá á la npercura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que re-

http://dia
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E n l t e n dos ó m á s propusicíooea 
igunles, ES procederá ea el acto al 
corteo entre t&E mif mas. 

Madrid 10 da Noviembre de 1908. 
— E l Subsecretario, Silió. 

Modelo dt proposición 
D. N. N. . vecino d e . . . , ecterado 

del si,III.CI<> publicado con IV.cna 10 
de Noviemloe de 101:8, y de las con-
dioiooes y lequisilos que ec exigen 
para la adjcoicaciÓD en pública su-
basta de las obres de couetrucción 
de un coevo edificio con destioo á 
IcetitDto geoeial y técnico de León, 
ee ccmpiomete á tomar á so cargo 
la construcción de las mifm:s, coa 
estricta sujeción á les cxpieeados 
requisitos j condiciorjes. (Si ee de
sea btcer icbaju en el tipo fijado, se 
sñedirií: i cón la rebaja de por 
ciento.)» 

Fecha y firma del proponente. 

Comtruieiin de m eiiftao . 
para Instituto general y técnico de León 

CotdicioDés particulares que, ade
más; de. las faculta tiv.i» del pro 
jecto y de lus generales aproba
das por Real decreto rio 4 de Sep 
tiembre de 1908, ban de regir en 
la contrata de dichas obre». ; 
Art. 1.7. E l contratista sesujeta 

l á estrictamente A las ooodiciones 
facultativas que forman parte del. 

-• proyecto aprobado.- ./ 

A r t . 2." Es aplicable á esto con
trata el pliego de cuodiciónes gene-. 

. rales aprobadas por el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, en lo. 
que no fuere iocompatibie con lo 
consignado eo éste de condiciones 
paiticulutes. 

Art. 3."' Dentro del plazo de qiiin 
ce días, cootados desde el en que se 
notifique al adjudicatario la. orden 
de adjudicabióo. el contratista con
signará en la Tesorería central, á 
disposición de este Ministerio, en 
concepto de fianza, como garantía 
del cumplimieoto del contrato,, el 
10 por VOO de la cantidad B c que le-
sea adjudicado el servicio, eu mar 

. tél ico ó en tfsetos da la Deuda pcU 
blica, al tipo que psra.esté objeto' 
se&alao ¡as disposiciones vigentes. 

Art. 4." E n el mismo plazo abo
nará los gastosdeicsero'óndel aono-
cio de la subasta en la Oacelx de M i 
d r i i y Boletín Ofcial de la provincia. 

Art. &." E s obligación del con 
tratista o'orgar la escritura de con
trata en .Madrid o oto el Notario que 
se dosigoe. 

Art. tí." La falta de cumplimieo
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, dará lugar, sin m í e 
trámites, á la anulación de la adju 
dicacióo, con pérdida del depósito 
provisional cousi i tnído para tomar 
par e en la subasta. 

Att. 7 ' E l adjudicatario presen
tará al Notarlo designado para ex 
tender la escritura, dentro del plazo 
de quince dias, á contar desde la 
ffchi de la adjudicación definitiva, 
el resguardo del depósito á que se 
refiere el art. 3.*, para que sea co
piado integro en nicho documento 
público, sin c o j o requisito no podrá 
éste ser extendido. 

Art. 8." La construcción de las 
obras dará principio en el plazo de 
trsiuta dia*. c o ñ u d o s dasde i-i f¿ -
cht de la adjudicac:ó:i del remate, y 
terminará a los tres aSos, contados 
desde el dia en que principiaron las 
obras. 

Art. 9.° E i piaao de girantia 

para la recepción definitiva de las 
obras se fija en un ano. 

Art, 10. E l incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones del 
contrato llevará consigo la resci
sión, coa pérdida de U ü . iuz\ defi
nitiva, sin peí juicio de las demás 
responsabilidades en que pueda in
currir al adjudicatario. 

Art. 11. Aprobada la recepción 
y liquidación definitivas, se devol
verá la fianza al contratista, des 
p u é s d e haberse justificado, por me
dio de certificación del Alcalde eo 
cuyo termino municipal radican las 
obras contratadas, que no exista re
clamación alguna coul-'U ét por lo» 
daños y perjuicios que son de su 
cuenta, ó pur deul-is de jo-•niles ó 
materiales ó por indemnizaciones 
derivadas de accidentes ocurridos 
eu el trabajo. 

Art. Queda obligado el con-
tratista al cmnplimiecto de lo que 
dispone el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902. expedido por la ¡'resi
dencia del Consejo de Ministros so 
bre los condiciono? qué hid dé re 
guiar él oo o trato entre loe obreras y 
el contratista, y á la Kial orden de 
8 de Julio del mismo año. eo la qui 
se dictan reglas pira la aplicación 
del indicado Real decreto. 

Art. 13. 'QuetU también obliga
do el contratUta i observar las dis-
pofcicionrs de la ley de 14 de Febre
ro de 1907 sobre protección de la 
Industria Nacional y del Reglamen
to para su ejecución de 28 dé Fe
brero d é 1908, que inserta la lista 
de artículos en que es dable acudir 
á la producción extra*jira en los 
servicios de lEstado." 

La Dirección facultativa de les 
obras cuidará bijo su responsabili 
dad del cumplimiento estricto de 
las; disposiciones contenidas eó la 
ley y Reglamento citados." 
; Madrid 10 de Noviembre de 1908. 

—Aprobado por S. M . — R San 
Pedro.—El Subsecretario, Sil ió, 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OIRAS PÚBLICAS 

•.: Eá virtud,de lo dispuesto.por Real 
orden de 20 dé Julio últ imo, y cum
plidos todos los requisitos qun pre
viene el Real decreto dé 8 de Eaéro 
de 1898. está Dirección general h i 
señalaco el dia 9 del próximo mea de 
Knero, á las poce, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
del trozo 1." de la carretera de Va
lencia de Don Juan á VilUfir, pro
vincia de L'ón, cuyo presupuesto de 
contrata es de 162.581 09 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de U de Septiembre de 1886, eu 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo 
manto, hallándose do manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes OÜ-dicho Mioiste 
rio y en el Gobierno civil de la pro 
viocia de León. 

Se admitirán proposiciones e i el 
Negociado correapondieute del Mi
nisterio de Fiimeoto, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las trece del día 4 de 
Enero próximo, y en todos los Oo-
biernos civiles de la l-eninsula en 
los mismos dias y horas. 

L i s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, eu papel sella

do d é l a clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la rioti 
dad que h i de coasignarse previa
mente como garantía para toen i r 
parto en la subasta, será 'le 8.150 
peg>>t,>.8, en metálico ó en r í jo tosde 
la Déu la púb ica, si tipo que les está 
asi|;uado pur liw tespñ.-AivaB (li-po 
siciooes vigentes; debiendo acom-
puüarseácada pliego el documento 
que acredite h .bir realizado el de
pósito del modo que proviene la re 
fdridu Instruccióu. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ''guales, se proce
derá en ei acto á u J sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 13 de Noviemb-ede 1908. 
— E l Director geuer,,!, Abilio CaUie-
rón. 

Modelo de }>rrposición 
Dan N . N . , vecino d é . . . ' . , e e g ú i 

ceduli personal i ú-n . ente
rado del anuncio publicado con f i 
cha 13 de Noviembre ú timo, y de 
las cobdicicnos y requisitos que f.e 
exigen para la adjudinncióo eo pú
blica subasta de las obras del trozo 
l . " de la mrr'tera. do Valencia de 
Dan J m o á Vil!, fsr,.provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
o-irgo la ejiicaoióa de la» aiismac, 
con estrictn sujeción á los expresa
dos requisitas y condiciones por la 
cantidad de . . . . . 

( V j a i la proposicíp i que se haga 
admitiendo y mejornndo, lisa y lia-
úameote . el tipo fijadn; pero advir 
tiendo, que sera desech ida tola pro 
puesta en que no se.exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y cént imos, escrita en letra,- por la 
que se compromete el proponénte á 
la ejecución de las obras, así' como 
toda aquella en que se añada algu
na cláusula.) . 

(Fechá y. firma del proponente) 

D l P U T A C i Ó N P B O V I N O I A L D E LEÓN 

. E X T R A C T O 
DE TA SESIÓN DE 30 DE OCTCBRK 

:. DE 1908 . ;.; 

. ; Presidencia tlerSr..:ltiiMliimaiilé .' 

- Abierta la sesión o las doce dn la 
maña'ua, coa asiste-iciá de los señó-
res Pallaré», Jolie, Alonso (D lanar). 
Su irez , Díaz Gutiérrez, Sánchez 
Fuelles, Almuzara, Arpüeilo, Due 
ñas , de Miguel Santo;, Latas, Alon
so (D. Miriaoo) y Diez, leída el acta 
de ta anterior fué aprobada, desuuéa 
de breves palabras del Sr. Argü illo. 

Después dé admitir para la sesión 
siguiente la excusa de asistencia á 
los Sres. de Miguel y Litas, se acor 
dó prorrogar las sesiones por seis 
más. : 

Se dio lectura de una proposición 
que firman lo» S-es. Bustamanto, 
Diez, Julia y Diez Gutiérrez, que 
defiende ósie, para que se concedan 
150 pesetas »l Depositario pravio-
cial por quebra-'-to de tnonala, acor
dándose pane a f jrmar parte del dio -
tamen del pi-esupaesto. 

Fueron leídos y quedaron sobre ¡a 
mesa varios dictimeaes. coutiuuari-
do la discueióo pendiente con moti
vo de la interpelación del Sr. Diez 
Gutiérrez á la Comisión provincial, 
dándose iectura á una proposición 
suscrita por los Sres. Suárez, Pi l la
ré?, y para lectura por el Sr. de Mi
guel Sintos, pidieodo se apruebe la 
conducta del Vicepre* dente y Co 

tnisióu provincial eo el asunto refe
rente al local que para Escuela exis
te eu el Hospicio, cuya proposición 
defiende ei Sr. Suáctz , mai. fjstan-
do que al neceeit»r leeal para reco
nocimiento de oifermos, hubo pro
cisión de utilizar el de la Escuela, 
lamentándolo mucho, por lo que per 
el Sr. Vicepresidente que llevaba la 
reptesentación de la L'omisión pro
vincial, se dijo á la persona á quien 
se había cedido el local, dijera cuán
do podría dejarlo libie, y co viendo 
en esto más que gran celo por los 
intereses de la previocie, ruega se 
apruebe la proposición, tercinaedo 
el debite. 

El Sr. Almazara cree inrecfsaria 
la proposición, toda vtz que loe 
acuerdos de la Comisiói p-ovincial 
se h in ratificado, á lo que contesta 
el Sr . Suárez que habieodr se plan
teado oo debato «obre la COOOOOÍO 
eeguida poi*'aquéll¡¡, se hap ratifica • 
do los octes ofi''¡o,eF| rffi-iéndeee 
éste á los no (ficitles E . Sr. Du-z 
Gutiérrez hablando respecto .á lo . 
louofeetüdo por él es lá sesión an
terior, dice co ha cersuradi"' á ;a 
Gomietón, limitándope á manif .éter 
su extroñez . i por no haberle comu-
nicinio la orden do ciat-sura de la 
Escuela del Hospicio. , 

E l Sr. Alonso (D. Manato) mani
fiesta,' que . teoiéndo en cuanta los 
discursos pror. uuciados. eu el ánimo 
de todos está .ei agradecimiento por 
las gestiones de |a Comisiuu previo - .. 
eial, por lo que, aprobándose lá prc-
posicióu, deoe terminar ei debate si 
aquélla no tiene otro alcance Des
pués de rectificar el Sr. Su irez. re
tira la proposición, constando él vo
tó de . gracias á luego.di la ('resi
dencia, que anuncia c o n t i i ú a é l de
bate . . ' ; 

- E l Sr. Alonso (D."Isaac) dice que 
c o m e n z ó esta discusión -ior la ex-
trañézá del Sr.,Director del Hospi
cio al no lisbórsaíe dado.uueijta de 
la ordeaide clausura de i i Escuela, 
¡o qne'no.ee hizo pór'ser;Bl SK Diez 
Guiiériez Director del Estebleci-" 
miento' b e t é S c o y.no del edificio, »! 
pero que el asunto tomó otro IgiiOj • 
piles como yicepresidentef e dirigió 
al St .Ooispo para que diei'ajas ór
denes ue dtsaloj .r el local de la E s 
cuela, y en eíto no hizo sioo cumplir 
el acuerdo do la Comisión provin
cial, y podría creerse si ál ejecutarle 
a.) habría excedido al cumplir sus 
deberes, aunque cree que no h í sido 
asi, después de hibar oído las mani-
fsstnciones de loo Síes . D'putadcs-

Kl Sr . Argüello marifiesta que 
como dijo muy bien el S . Suárez, 
ol debate no obeiacía á actos oficia
les de la Comisión, y si á los no ofi • 
ciales, como la oart'a'dal Sr. Vicepre
sidente pidiendo al S.'. Obispo die 
ra las órdenes de desalojar el lo
c a l de Escuela, y de cuya carta se 
enteró á la Comisión en forma ex
traoficial, sin que nad¡« la ceupura-
ra, y «gradecieodo las f-asef del se
ñor Pallares de hace dos sesiones, 
dice no queda más de e.?ve asunto 
que las lamentaciones de todcs por 
haberse cerrado la Escuela, qu« si 
pue:ie ser, debe abrirse, aucque fue-
so «o otro leca!. 

Suspendiia esta discusión, se e c -
t r a en la 

ORDEN D i L DlA 
Dida lectura del dieuzierj de la 

Comisión de Koannto proponiendo 
se concedan 500 pes'tis para la res
tauración de la iglesia -le San Is i -
dor j , el Sr. Dueñas pidió ee a u m e L -
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tara ú 1 .GGO pesetss dicha cantidad, 
EO admitiéndolo I» Comisión de F t -
meoto, por 1<Í que se p'-ocedió á vo
tación, y pedida qne fuera nominal 
por el Sr. Alonso (D Uaac), se acor
dó, pir 7 votos cuuira 6, lu propuea 
to por el S r . Dueñas. 

Señores ¡us dijeron S I 
Arguelle, Diez Gutiérrez, Dueñas, 

LattR, Diez, Alonso (D. Mariano), 
Sr. Piesideute. Tutal, 7. 

Señores que dijeron N O 
Alonso (D. Isaac), Almuzara. de 

Miguel Saittoe, Puiiarés, dácchez 
Fuelles, Su&rez. Total, 6. 

E l &r. Suárez explica su -voto: por 
la carencia de recursos de la Dipu
tación. 

Qaedó retirado un dictamen de la 
Comisión ce Fomesto, proponiendo 
se suscriba la Diputacióci al Bol'.tin 
déla, Cámara i c Comercio Je Londres 
por la escás-z de recamos de la C a j a 
provincial. . 

E n votación ordinaria ¿y con el vo
to en cojtru de los ftirea. A ' g ü .ÜJ y 
Dueñas, se desestimo la p r e c e o s ó j 
de varios vecinos de Luyego, p^a 
que se tradiade la capitalidad del 
Ayuntaq'.ento á Pnaranzi de la 
"Valduerna. 

En votacióu secreta, y por pápele 
ta?, fué nombrado, por 13 votus de 
Jos 13 Sres Diputados praseatjs, 
Maestro Z patero del Hospicio y 
Expósitos de esta ciudad, D. Valen
tín Fernéndez Yugueros Oarcabi. 

Visto el expediente instruido en 
.•virtud de instáocia de vanos veci
nos de Qai jtnniüa de Yuso (Ayuu 

' tumienio de Truchas), en queja so
bre lo distribución de socorros con
cedidos por la Diputación con mo
tivo de .un iocaudio, y teniendo en 
cuenta que se presenta un acta ao-
taiial eu que consta, por monifdeta-
cion dé lob cóoiparecientes, que son 
damoiñcados eu el siniestro, sin que. 
hubieren percibido socorro, presen-
téndose otra acta notarial, eu que 
por monifeataciones de f i rma anain 
ga, se h<ceu constar hechos opues 
tos: ';' ""-

tiesuitandó que el Ecónomo de 
Qüintuuilla hace relación de hechos 
parecidos á los que se expeneu en lai 
primera, acta tiptarial, bértiücando 
Jas autoridades administrativa y j u 
dicial,^ quien se encomendóe | repar
to dé - liiS socorros, quís se hizo por 
orden del Sr. Luengo de las 750 pe 
setas, negándose algunos vecitos á 
recibirlas, y teniendo en cuenta que 
la Comisión provincial encomeudó 
el reparto ¡te la cantidad indicada á 
los Sres. Luengo y Alonso (D. E u -
menio), se acordó, en virtud de ha 
berse repartido la cantidad total del 
socorro en personas damnificadas, 
declarar «visto» en el expediente, 
reconociendo la intachable morali
dad del Sr. Luengo, aunque viendo 
con seutimiento haya prescindí Jo 
dei S r . Alonso para el reparto de 
referencia. 

Tambiéa se acordó declarar «visto» 
en la ¡estancia que presenta el Cen
tro de Acción Social, y eo votación 
ordinari», lo mismo que este acuer
do, fué desestimada la instancia de 
D." Matilde Junquera, solicitando 
pecs ióo. 

Pesadas las horas de reglamento, 
se levantó la sesión, señalando para 
)n orden del día de la siguiente, los 
dictámenes leidos y los que se ha
llen sobre la mesa. 

León 5 de Noviembre de 1908.— 
E l Secretario, Vicente Prieto. 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN DE 3 1 DE OCTUBRE 

DE 190S 

IVesIilencIn del Sr. UiiHlninaiite 

Abierta la sesión á las doce, con 
asistencia de los Sres. Alonso (don 
Isaac), Pallarós, Diez Gutiérrez. Ar
guello, Sánchez Fuelles, Almuzara, 
Suarez Uñarte , Jolís, de Miguel 
Santos, A lonso (D. Mariano) y Diez, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se dió cuenta de una noonuoica-
cioo del Patronato del Hospital de 
esta ciudad, denunciando el conve
nio existente para la admisión de 
enfermos, y se concejierou amplias 
facultades á la Comisión provincial 
para llevar & e íseto el nuevo conve-
1.10. 

Se leyeron y quedaroo 24 horas 
sobre la mesa vanos ¿ictámecies. 

Sr. F.-esidente: Continúala discu
sión sobre la interpelación del señor 
Uíez Gutiérrez a la Comisión pro-
viociat. Usaron de-ia palabra los se -
ñores Suarez, Alonso (D. Isaac), Ar-
güei lo y Pallares, dándose explica
c iones acerca de los conceptos emi
tidos en la sesión anterior, y a ruego 
del Sr. Suárez, el Sr. Alonso retiró 
su propoiición, dándose por s>ti:f¿-
cho con las aclaraciones üeoh .s. 

ORDEN D E L D Í A 

Éatrase en di, diiudo lectura del 
dictamen de la Comisión de;Fomeh-
to, proponiendo que no hu logar á 
conceder subvención para construir 
el ferrocarril dé Mataliaua á León, & 
cuyo dictamen formula voto par
ticular el Sr. Bustamante, en él seu-
tido.de que debeconceaerse, fijando 
la cuantía la Comisión de Hacienda. 
(Entra eu el salón el Sr'. Dueñas.) 

E l Sr . Canseco sostuvo que uo 
debiah iber dictamen,porque la sub
vención está acordaua uesde 3 de 
Diciembre de 1895, cuyo acuerdo: 
era éjeout ivo , no pudienau eximirse 
la Diputación del fago de las '¿.UGÜ 
pesetas que habla concedido.por k i ; 
lómatro. (lieja fa Presidencia.el se
ñor Buatamaute y la ocupa ei señor 
Jolis.) - ; 

E> Br. de Miguel Santos, de la Co
misión, dice que vé con agrá'uo las 
maQifestacioocjg del Sr; Cuuseco en 
pro del fomento de los intereses de 
la provincia, que la Comisión tam -
b én ha tenido en cuenta, viéndose 
precisada á negar la subvención, 
porque la estrechez del presupuestó 
no consiente conceder cantidad tan 
importante sin quedar desatendidos 
otros servicios, como los de Benefi 
cencía, que por aquella causa oo se 
pueden cumplir con la ditigeocia 
debida. Los Sres. Paliares y Alonso 
(D. Isaac) opinaron que era necesa
rio el dictamen, y después usó de la 
palabra el Sr. Bustamante, diciendo, 
en defensa de su voto particular, 
que por las mismas consideracioues 
que se hicieron en 1895, era partí 
dario de que se concediera la sub
vención, porque la principal misión 
de las Diputaciones provinciales!, es 
la de fomentar los intereses morales 
y matermles, y como es necesario 
conciliar esto con la sitaación pro-
c a r i a del proaupnesto provincial, de 
ahi que proponga que la Comisión 
de Hacienda fije !a cuantía de la 
subvención, toda vez que entiende 
que el acuerdo de 1895, citado por 
el Sr. Canseco, carece de eficacia, 
por referirse á otra empresa qne no 

cumplió , y, por tanto, no aceptó la 
subvención coucedida. 

los i süó el Sr. Canseco en sus ar
gumentos, no conformándose con el 
dictamen ni con el voto particular, 
por uo aceptaras do plano las 2.000 
pesetas de subvención por ki lóme
tro, y transcurridas las horas de se
sión, la dió por cerminada la Presi
dencia, señalando para la orden del 
dia de la del 3 de Noviembre, por 
ser feriados el 1.° y el 2, contioua-
ción de la disensión pendiente y dic
támenes que están sobre la mesa. 

León 6 de Noviembre d» 1908.— 
E ! Secretario, Vicente Prieto. 

COMISIÓN P K O V I N O U L D E L E Ó N 

SECRETARÍA.—SUHINISTROS 

Uesde Octubre ie 1908 

Precios que' la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 

: abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
él precitado mes.: 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico en su equivalen
cia en raciones. 

Ptas .Cts . 

Ración de pan de 65decágra -
mos. . > 34 

Ración de cebada de i kilo
gramos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - » 95 

Ración de paja de ti kilogra 
mes .» 36 

Litro de aceite 1 45 
Quintal métrico de c a r b ó n . . ; 7 > 
Quintal métrica de t e ñ a . . . . 3 02 
Litro de vino • 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Ei logramodecaroedecarneró 1 20 

Los cuales.se hacen públicos por 
medio dé esté' periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los,mismos sus respectivas rela
ciones, y.en cumplimiento de lo dis
puesto eu'el art. 4.° de la Real or-
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás 'disposiciones posteriores 
vigentes.: -'.-'.;.' ... . - ': •;v. 

León 13 déNoyiembre de 1908.-— 
E l Vicepresidente, .Isaac Alonso.— 
E l Secretario¡_FKeaíí Prieto 
• ; " ^ ^ • — 

O F I C I N A S DÉ H A C I E N D A . 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 
» B LA PROVINCIA DB IBÓN 

Impuesto sobre el consumo de. gas, 
eleclricUai y ctriuro de calcio, 

, . : C I R O D L A B E S 

E l Reglamento vigente que regu
la el pago del eitado impuesto,auto
riza la celebración de conciertos en
tre la Hitienda y losf ibficaotesque 
produzcan fluido, no para la venta, 
sino para su consumo particular; y 
como dichos conciertos tienen que 
celebrarse precisamente antes de fin 
del corriente año, no admitiéndose, 
una vez fenecida la citada fecha, 
instancia alguna en la qne se soli
cite la celebración de concierto para 
pago del citado impuesto, esta A d 
ministración, en su desoo de dar fa
cilidades al cootribuyeute para el 
pago de los gravámenes a que está 
obligado, lo hace saber por medio de 
la presente, con el fia de que todos 
aquellas fabricantesque se dediquen 

á producir l l i í d o para el consumo 
propio, puedan solicitar el concierto 
antes de la ficha mencionada, pues 
tra',acorrido dicho plazo deberán s i -
tisficer el imnuesto á rrzóo de 50 
céntimos kilo-v,' it-hora, consumido, 
y por memo de declaración jurada, 
que al igual que los fibricaotea paia 
el consumo público, deberán presen
tar deotro de los 15 primeros diaa 
siguientes al fia de cada trimestre, 
los de los pneblos, y de cada mes, 
los de la capital, e x i g i é n d o s e I t s 
responsabilidades á que haya logar 
á los fibricantes que no satisfagan 
el impuesto de ubo ú otro modo. 

Los que deseen celebrar concier
to, lo solicitarán mediante instancia 
dirigida al Sr. Delegado, en la que 
hagan constar las unidades que han 
de consumir en el ptóx'mo año, y el 
precio del coste, obligaudose á pre
sentar los libros y demás documen
tos que la Hacienda c ea c c e s a n o s 
para practicar I1.8 comprobaciones 
qne estime conveniente. 

León 14'de Noviembre de 1908 — 
E l Adminstrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

T r a n s p o r t e s 
Esta Administración, en cumpli

miento á lo-dispuesto en el Regla
mento sobre transpoitas de viajeros 
y mercancías , ha acordado invitar & 
todos los dueños de diligeucias, c a 
rruajes, ómnibus, ripperts.y demás 
vehículos qué eu ésta provfucia vie
nen dedicándose ó pretendan dedi
carse én el año próximo a! transpor
to de viajeros y mercancías , 'ya sea 
con servicio.temporal ó permanen
te, á.que se sirvan presentar el a l 
ta correspondiente para celebrar el 
oportuno concierto aquellos que ha
gan recorridos mayores dé 35 ki ló
metros; para obtener patente los que 
bagan recorridos menores de los 3b 
ki lómetros; debiendo advertirles que 
él alta pueden presentarl», indistin
tamente,. lo mismo en la Alcaldía 
respéctiva que en "está Administra
ción, en el preciso término dequince 
dias, para lo cual deben presentarla 
por.duplicado y ¿eñ^papel de oficio; 
con apercibimiento de qué á los due-
Sps.de los citados, vehículos qoe DO 
presenten el acta de que se trata, 
una vez transcurrido:el término 
concedido,'se iés formará el oportu
no erpedieote, para proceder & la 
l iqoidacíóo del impuesto á razón de 
10 céntimos dé peseta por ki lómetro 
de recorrido y viajero, parándoles, 
eo su virtud, los perjuicios consi-
guientéi*. 

' A este fin, y para que los intere
sados no aleguen ignorancia, los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
como representantes de esta Admi-
oistracióo, se servirán.disponer que 
por los agentes de eu autoridad se 
notifique la presente circular á cada 
uno uts los dueños de coches, em
presas de diligencias, carros y cual
quiera otra clase de vehículos que 
se dediquen al transporte de viaje
ros ó mercancías y tengan su ve
cindad ó hagan el recorrido por al 
término municipal, rcquiriéodoles 
para la presentación del alta; ha
ciéndoles entender los perjuicios y 
responsabilidades que pueden irro 
gárse les de no cumplir el expresado 
requisito dentro del término ilja-Jo; 
pues además de la liquidación del 
impuesto en la forma antes expre
sada, quedarán sujetos ú La forma
ción de expediente é incursos en 
una multa del duplo de la cantidad 
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- que resulte di f audada para el Teso
ro, COD mis el 5 por 100 de ictere-
ses de detnort; debiendo los señores 
Alcnldes remitir las diligencias de 
L o t i f i c n c i ó o dentro del termino de 
cinco dias, á contar del siguiente 
t i recibo del BOLETÍN OFICIAL en 
que aputezca inserta la presente 
circu'ar, acompañando á las mis
mas una relación que contenga, en 
casillas separadas: 

1." £1 nombre ; vecindad del 
duefio del coche ó carruaje, empre
sa, etc. que en el término munici
pal fe dedique al servicio de con 
flucción de viajeros y mercancías. 

'¿.° Nombre j condiciones del ve
hículo que empleen. 

. 3.° Kilómetros que recorren. 
4." Ceballeiias que empleen. 
Si ° Número de asientos del ve-

üiculo; y 
6.° Precio del billete en todo el 

recorrido, con las observaciones co 
rrespondientes al precio del billete 
en los puntos intermedios. 

León 1 i de Noviembre de 1908.— 
E l Administrador dt! Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

_.•>.•#'*.• 
I t i q u e z a o c u l t a 

ED todee las coutribucionés, im
puestos, rentas y demás propiedades 
y derechos con cu vos recursos srf 
nutren ios presupuestos generales 
del' Estado, es publica la acción p a 
ra denunciar ocultaciones de la ri
queza imponible. Las personas que 
no tributan por cualquiera de ios. 

'Conceptos.expresados en la tjrma y 
cuantía en que * legalmente están 
llamados á thóutar, están sujetas á 
tal acción y son y han de ser con
sideradas como ocultadoras al E r a - ' 

frío público. La denoncia está, pues, 
' ¡ a u t o r i z a d a , "y. el "servicio que con 
elli ee presta al Tesoro ee halla pre
miado con la p'articipac'óu que al 
deiiüuciante corresponde percibir de 
las penalidades' que la 'Administra-

<:CÍ¿B activa dél'Estado impone á los"-
. que ocultan la.riquezncontributiva,: 
eo la forma que aetermioo él Bíg la -
raento'de. la .Iüyéstrgacióñ d é HiY,-
cienda dé 13 de Octubre de 1903. . 

'Más'-cómq su descubrimiento y 
persecución-no se hallan exclusiva
mente fijdos á ln denuncia pública, 
cuyos resultados están muy lejos, 
de ser tan eficaces y completos co
mo debiera producirlos si se formu
lasen por los particulares todas las" 
denuncias de las ocultaciones de 
que pueden y suelen tener conoci-
mietito, coadyuvando de este modo 
.V con alteza da miras á los elevados 
fines que se persiguen, para igua
lará todos en la forma de contri-
l'uir, evitando la desigualdad en la 
tributación, restableciendo el prin
cipio constitucional de que cada 
cual debe contribuir en proporción 
á su riqueza M sostenimiento"de las 
cargas del Estado, la Inspección, 
por medio de sos empleados, ha de 
dedicarse eo breve término á prge 
ticar las comprobaciones necesarias 
á los fines expresados. Y como esta 
Administración quiere evitar á los 
Particulares las molestias que han 
de causarles con los expedientes 
que han de instruirse contra lus 
ocultadores de la riqueza contribu
tiva, ha estimado oportuno advertir 
silos contribuyentes todos que se 
oacuentren comprendidos en ¡os ca
sos de ocultación á que la presente 
'•ircular se reliare, correspondientes 
a los conceptos ó ramos á cargo de 

esta Oficina provincial, la conve
niencia de que se apresuren á res 
tablecer su verdadera s iruaciói tri 
bularía, librándose de este modo de 
la acción fiscal y de los perjuicios 
que irremisiblemente han de cau 
sárseles por su morosidad con los 
expedientes que contra ellos han 
de instruirse y las penalidades que 
necosariamente tienen que impo-
nérseies. 

Si después de estas advertencias 
amistosas, que á todos y cada uno 
de los señores contribuyentes les 
hice esta Administración, aun pe>-
inanecierao los que ocultan persis
tiendo en su situación pasiva, sus
trayendo al Tesoro lo que éste tiene 
un peífjeto derecho á percibir, en
tonces ya no podrán tener disculpa 
alguna, y la Administración pútli- . 
ce en general recobrará su esftra 
de acción y obligará, por loa medios 
que á su alcance ponen los diferén 
tes Reglamentos é Instrucciones por 
que se rigen cada una de las con
tribuciones ó ; impuestos, que cada 
contribuyente tribute en forma con
veniente, restableciendo de ésta ma
nera el derecho iofrigido del T .-spro. 

Y con el fin de que en ningún 
tiempo puedan los ocultadores á las 
rentas públicas alegar ignorancia 
de haberles la Administración ad
vertido el deber que tienen de hacer 
las declaraciones correspondientes 
de la riqueza sustraída en ,1a tribu
tación, asi como aquellos industria
les que en el eiércicio de su comer
cio, arte ó industria no estén com
prendidos eu sus verdaderas clases, 
y tarif :s, se apresuren á" rectificar, 
sus declaraciones y altas. > 

' Los Sres.! Alcaldes de esta provin
cia se servirán: disponer qué la pre
sente circular sea leída y notificada ; 
en público por los"Álcaldes pedáneos 
en .la forma acostumbrada pari'ca • 
sos análegos, aspeomb que el BOLE-; 
TÍN . OFICIII. en que se publique, se, 
fije'si-público, para qué se :enteren 
todos los vecinos del término muñir, 
cipal de.su mando, rogándoles, al ' 
propio tiempo, participen á ésta Adf' 
mioistración haber tenido esto cum 
piimiento. 

• León 14 de Noviembre de 1908.— 
ErAdministrador.de Hacienda, Juan-
Montero y Daza. .. -ñ"' . 

INSPECCION DE HACIENDA 

D E LA PROVINCIA DE LEÓN • 

Se hace saber que por esta Inspec
ción se está instruyendo expedien-. 
te dé investigación sobre terrenos 
sitos en el pueblo de Ssrdonedo, dis
trito de Santa Marina del Rey ,y Ai-
coba, Ayuntamiento de Cimanes 
del Tejar, cuyos terenos llevan el 
nombre de «La Yecilla y Llamara», 
su cabida próximamente es de unas 
once hectáreas, siendo su valor en 
venta el de 5.000 pesetas. 

Dichos terrenos lindan: al Norte, 
fincas dé José García, Alejandro Ca
rrizo y otros vecinos de Alcoba y 
Sardonedo, respectivamente; Orien
te, presa Cerrajera; Mediodía, parte 
del campo que queda denLa Vecillay 
Lia mera,» y Poniente, fincas de Juan 
Martínez, Isidro García y Nicolás 
Martioez, vecinos del antes citado 
Sardonedo; y que el terreno que se 
halla ya reconocido, lo clasifican los 
peritos de segunda clase y regadío. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para que los 
que se crean cou derecho á dichos te

rrenos, hagan la reclamación consi
guiente ante estn Inspección dentro 
del plazo de quiore dias; transcu
rrido éste no se atenderá reclama
ción alguna. 

León 13 de Noviembre de 1908.— 
El Jefe de la losneccíóu, P. S, Ma 
noel Diez do Lisfio. 

J u n t a l o c a l de Reforma*) S o » 
c i a l e n 

CONVOCATORIA 
Debiendo proceder á la elección 

de cinco Vocales patronos y cinco 
Suplentes, y cinco Vocales obreros 
y cinco Suplentes, que han de far 
mar parte de esta Junta local desde 
1.° de Enero de 1909. se hace públi
co para conocimiento de todas las 
Asociaciones y Gremios, tanto patro -
nales como obreras que tengan de 
recho á tomar parte eu esta elección, 
que el nombramiento de los Voca
les citados su verificará el día 29 del 
corriente, en la sala dé sesiones del 
Exorno. Ayuntamiento, á las cinco 
da la tarde, para ios Vocales patro
nos, y á las seis para los Vocales 
obreros: todo ello conforme á lo dis
puesto en la Real orden-circular de 
7 de Octubre del corriente año, pu
blicada en el BOLBTÍN OFICIAL, de 
ésta provincia del din 12 de Octubre 
próximo pasado. 

Leóa 11 de Noviembre de 1908.— 
E l Alcalde-Presidente, Tomás Mallo 
López. 

Dón Juan Gago de Iz Torre, Preéi-
' : dente de lá Audiencia provincial 

de Falencia.. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Pjdro Cabero 
Marcos, de 15 años de edad, soltero, 
jornilero, hijo de Celedonio y Jua
na, natural y domiciliado en Saha-
g ú o , cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, si bien se cree 
haya embarcado para Buenos Aires, 
para que en el término de ve íate 
dias comparezca ante esta Audien
cia, para hacerle saber la pena que 
s é l e p i d e e n la causa que se ! lé si
gue por hurto dé úna manta; aper
cibido que de no verificárló; le pa
rará el perjuicio á que haya'lugar 
y será declarado rebelde. 

; Al propio tiempo,.ruego y encar
go á todas las autoridades, asi c ivi
les como militares y demás agen-
tés dé la policía jndicial, procedan 
á la bueca y captura de dicho indi
viduo, y de ser habido ordenen eu 
detención y conducción á la cárcel 
de esta ciudad. 

Palencía 9 de Noviembre de 1908. 
—Juan Gago. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstiiaeioml de 
León 

E l día 3 del corriente mes, á las 
ocho de ia noche, en el término mu
nicipal de Villamediana, provincia 
de Falencia, al vecino de Cevico Na-
bero, se extravió una vaca, compra
da en esta ciudad en la feria del día 
3, de las señas siguientes: pelo rojo 
claro, marca D en la cadera derecia 
y pique en la misma cadera, y una 
V eo el lomo, formando el número 5. 

La persona que sopa su paradero, 
se servirá dar aviso en esta Alcal
día. 

León 13 de Noviembre de 1908.— 
E l Alcaide, Tomás Mallo López. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Secretoria del Ayunta
miento por el término de quince 
dias, el padrón de cédulas persona
les para 1909. A fio de oír cuantas 
reclamaciones quieran bacer en con
tra los vecinos del Municipio. 

Quintana y Congosto 10 de No
viembre de 11)08 —Él Alcalde. Froi-
lán Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejiia 

E l proyecto del repartimiento da 
consumos y el padrón de cédulas 
personales de este Municipio, for
mados para el año próximo de 1909, 
se hallan terminados y quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
municipal por espacio de ocho y 
quince dias, respectivamente, con
tados desde el siguiente al en que 
este anuncio aparezca en el BOLE
TÍN OFICIAI,, á fin de que puedan 
ser examinados por los interesados y 
hacer, en su caso, las reclamaciooes 
que estimen procedentes. 

Villaquejida 11 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Victoriano Cos-
tro. 

Está Alcaldía, de acuerdó con el 
parecer de la Junta local de Refor
mas Sociales, emitido en .sesión del 
día de ayer, ha designado el dia28 
del actual para la elección de reoo-
vocióa de la mitad de los Vocales 
electivos de dicha Junta; y como en 
este Municipio no existen . Gremios 
ni Asociaciones ;de ' ninguna clase, 
se convoca por eUpresénte á'todos 
los patronos y obreros del mismo 
para que el dla.indicadó, y hora da 
las diez, concurran los patronos á la 
Casa Coosietorial, á, fin de elegir por 
elección un Vocal patrono, y los 
obreros á las dos de la tarde; para 
elegir en igual forma dos Vocales 
obreros; .verificándose la elección 
ante esta Alcaldía, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 7 de 
O itubre últ imo y demás disposicio
nes vigentes. . •/ 

Villuquejida 14 de Noviembre de 
1908 r - E l Alcalde; Victoriano Castro 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 

Desde ésta fecha quedan expues
tos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el término da 
ocho días, para oir reclamaciones, 
el repartimiento de contribución te
rritorial rústica y el de urbana, y por 
el término de diez dias el padrón de 
matricula industrial para el próxi
mo año de 1909. 

dobladura de Pelayo García 9 de 
Noviembre de 1908—El Alcalde, 
Narciso Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y ¿mío 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial por el con
cepto de rústica y pecuaria para el 
año de 1909, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, á 
los efectos del Reglamento. 

Soto y Amío 8 d» Noviembre de 
1908—El Alcalde, Constantino A l -
varez. 

I 
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Alcaldía constitucional de 
Sariegcs 

No habiendo teoido efecto pot 
falta de licitadores ei arriendo á ven
ta libre de Isa eepeciee de consumos 
en este Municipio pava el nBo 1909, 
se anuncia la primera subasta, con 
la exoloeiva en la venta al por me
nor, de vinos, aceites, petróleo y 
carnes frascas, pora el d í a 2 2 del co
mente, á dos de la tarde, en la 
Caen Consistorial,bajo el tipo y con
diciones que exotesa el pliego que 
«e halla de mamtíeeto en la Secre 
taria. 

Si IB primera subasta no tu
viese efecto, se celebrará la segun
da y última el dia 29, á la misma 
hora, y eu ella se admitiián postu
ras por las dos terceras partes. 

SariegoB ¡1 de Noviembre de 
1908—El Alcalde, Angel Alvare í . 

Alealdia constitucional de 
Vaiverie Enrique 

E l dia 22 dél actual, á las once de 
ln roaüanb, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esia villa, la venta 
en púMic» subista de una yegua 
que apareció ea los campos de este 
pueblo el dia 11 de Octubre últ imo, 
la cual es de las senas siguientef: 
Edad cerrada, alzada seis cuartas y 
media.'poeo más ó menos, pelo cas
taño,'herrada do Us cuatro remos, 
paticalzada del trasero derecho.-con 
no» estrella en el f ontal, uoa roza
dura en el costillar derectn, «ause-
da, al parecer, por la.montura, uo 
lunar bliínco encima'de la aguja y 
cola recortada. . 

Lo que se hace público por el pre 
aente para que llegue á conncimien 
to de todos aquellos que quieran to
mar paite en la.subasta, asLcptno 

-para que su dueüopueda pasará .re 
cogerla', previo él pagó de los gastos 
ocasionados, y siempie que lo veri
fique antes de su venta, 

Valverde Enrique 13 de Noviem 
. bre de 1 9 0 8 . - E l Alcalde, Juan Pé

rez. . "..V 

Alealdia conslitucioiul ie. 

• . E l Aybntamientn de mi présiden 
cia, eo sesión del 1 d e l corriente 
mes, acornó anucciar una'plaza de 
Farmacéutico múnicipal, con la do 
tación anual de 300 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. 

Los eolicitaotes hsn de ser Liceo-
ciados eo Kurroricia.y han de acom : 
paSar á su iostabeia el tituló que 
para tal les autoriza. Cuyo plazo pa 
ra: la presentación do documentos 
solicitando la pltzs, és. de tieinta 
diss, contodrs desde la publicación 
en el BOIETÍN O n c u i de dicha 
anuncio. 

E l {graciado ha de residir dentro 
del Distrito municipal y suministrar 
gratis los meflicameDtus récesarios 
para 60 familias pobres, sin que por 
resideocia ni dichos medicameotos 
reciba más cantidad que las 300 pe
setas se&uladas. 

Magaz 12 de Novif mlire de 19Ü8, 
— E l Alcalde, Juan GoizMez. 

Alcaldía constitucional de 
C&mjmtaraya 

Los documentos cobratorios de 
este Ayuntamiento p--.ru el año de 
1909,ya leim.uadts, quedan de ma• 

nifiesto en la Secretaría del mismo: 
los repartos de rústica y urbana por 
ocho dias, y la matricula de indus
trial por diez, 4 fin de que puedan 
examinarse y hacer las reclamacio
nes que convengan; sin que, termi
nados dichos plazos,sean admitidas. 

Camnonaraya 14 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, llernardino 
Garcin. 

Alcaldía constitucional ie 
Paraiaseca 

Terminados el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria y el padrón de edificios y so
lares paia el rüo de 1909, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ria por ocho días, para oir reclama-
cienes. 

Pnredasecs 14 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamhrt 

Sé halla expuesto al público el ex
pediente de arbitrios extraordioa 
rios sobre prja y leña, exceptuando 
la de la industria, por el término de 
quince dtse, para cubrir el déficit 
que resulta de 2.366 pesetas y 56 
cént imos ,en el presupuesto formado 
por este Aynnt»miento pera el pró
ximo año de 1909; el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria para 
oir reclamaciones. ,, 

Villaquilatr.bre 12 de Noviembre 
de 1808.—El: Alcslde, Francisco 
Ordóñez. : 

Alcaldía constitucional de . 

. ' . ,* , . "->'••„ Repero • ' , . 
-Én la Secretaria de esté Ayunta

miento queda terminado y expuesto 
al público por obo dias, el patirón de 
cédulas personales para 1909, con 
objeto de oír reclamaciones; pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 
, • Reyero 12 de Noviembre de 1908 
— E l Alcalde, Pedro González. 

"•A Icaldiaconslitucional de. 
' - . Vaherde del Oamiuo 

. . i S é hsila' expuesto al público.en .la 
Secrétariá de ' esté Ayuntamiento 
por espacio do ocho dias. el repartí-
míenlo de la coi tribución rústica,' 
colonia y pecuaria, formado para el 
próximo año de 1909, cbn objeto de 
oir las reclamaciones que sean pro 
cedentes. ;' 

Valverde del C.mino 10 de No
viembre de 1908 — E l Alcalde, Sau-
tos González. 

Alcaldía constitucional ie 
Castrillo deCairera 

Se halla expuesto al público por 
término de quince diuseu la Secre
taria de esté Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el afio <ie 190!), á fio de oir recia-
mneiores. 

Iguelmente se hallan rxpueetos 
al público en dicha Secretaria por 
esptcio de ocho días, los reparti
mientos de rústica y pecuaria, de 
edificios y solares y la matricu:u de 
ir,dustiial, para el año de 1909 para 
oir las reclamaciones que se (iieseo-
ten contra los misuioi.; pues trans
curridos dichis plizos no serán 
atendidas las que su p-eeor ton. 

Cast' illo de Cabrera 6 de N jviem-

bre de 1909.—El Alcalde, Gregorio 
Martínez. 

JÜZGADOS 

Don Wenceslao Dorsl y Rama, Juez 
de instrnccióu de León y su par
tido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Antonio García Garcia, 
hijo de Manuel y Brígida, de 40 
«ños, soltero, cochero, natural de 
Ticeo y vecino de Madrid, cuyas 
demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, á fin de que en el 
t érmi to de diez dias, á contar desde 
que esta requisitoria se inserte en la 
(Sácela de Madrid y BOIBTIKES O n -
ciAiBS de ésta provincia y de Astu-
riaf, comparezca ar te este Juzgado, 
con objeto de notificarle una reso
lución recaída en la cansa que se le 
sigue por esttfd á la Compañía del 
Ferrocarril; apeicibido que, de no 
veudcarlo en dicho término, seré 
declarado y rebelde y le parará el 
perjuicio á qué hubiere lugar. 

ÍAl propio tiempo, ruegoy encargo 
á todas las autoridades, asi,civiles 
como militares y egeites de la poli 
cia judicial, procedan á su busca, 
captura y segura conducción, á la 
cárcel de este partido, á mi disposi
ción. 

Dada en León á 11 de Noviembre 
de 1908.—Wenceslao Doral.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

E l L ic . D. Felipe Alonso Prieto. Juez 
de instrucción aceidental de la 

.•: ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia 

la muerte do una mujer desconoci
da, como de 46 á 50 años de edad, 
color, pelo.y. cejas, .'negros .con - al
guna caca, nariz y boca regulares, 
•statura también regular, con f<lta 
ü e los dos dieotes del centro de la 
mandíbula superior, la cual falleció 
en casa de Celedonio Cabero, de 
Montealegre, el 23 del mes" d é - O c 
tubre, sin que pudiera haber sido 
identificada, pues no se le encontró 
documento, y apenas hablobo. Vis -
tiá unas sayas de tela azulj una 
cbiimbra de tela oscura, un pañuelo 

,á la cabeza encartiado y aa'patos vie
jos; y' al propio tiempo se instruye, 
á los que se crean sus herederos, del 
d é r é ( l i ) que les concede el art.'109 
de la ley de Enjuiciamieoto « - S i e n 
do el presente edicto por el término 
de diez dias. 

Dado en Astorga A 9 de Noviem
bre de 1908.—Felipe Alonso — E l 
Eícribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Adriano Silva Hodriguez, Jaez 
municipal del distrito de Benavi-

. l lBS. . 
Hdgo s a b e i : Que en los procedí 

mieptos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio vei'b«l civil seguido 
en este Juzgado á instancia da don 
A n t o n i o Garcia Ballesteros, como 
apoderido de su señora madre doña 
Aatonia Ballesteros López, propie
taria y vecinos de esr.n vn iu de Be-
nnvides, cootra D. Pedro Garcia 
Cuevas, vecino de Qii i tani l la del 
Monte, sobre p?gii oe pesetas se 
embligaron ni demandado I t s fi -
cas que , con eu tasación pericial, 
con las siguientee: 

1." Un prado secano, en térmi
no de Quiotanilla del Mor.te. pueblo 
de e»tij Municipio, al B.tio que lla

man Gamonal, de cabida diez áre-s 
y cincuenta y seis centiáreus, que 
linda O. y P. , con prados de Grego
rio Alvarez; M., otro de Luis Cue
vas, y N . , otro de Cemente Garcia; 
tasado en ciento sesenta pesetas. 

2 ' Otro prado ídem, cercano al 
anterior, en el mismo término, al s i 
tio que llaman la Laguna, cabida 
siete áreas y cuatro centiárxas. que 
linda al O., non otro de Joeefi Aller; 
M. , con otro de D. Rufino Busts-
mante, y P. y K . , con otro de Cle
mente Garcia; tasado en setenta y 
cinco pesetas. 

3. " Otro idem idem, en dicho 
t é i m i o o . a l sitio de la Reqnejada, 
cabida de dos áreas y treinta y cin
co centiáreds, que linda O', coa 
otro que labro Cipriano G-iicia; M., 
otro de Francisco Alvarez Rodrí
guez; P., otro de Ruperto Peláez, 
y N . , otro de Juan Alvarez Carrillo:: 
tasado en veinticinco pesetas. 

4. " Una tierra barrial, en dicho 
termino y sitio de las Paleras ó Ptza 
de la Vega, de cabida diez áreas y 
cincuenta y seis cectiáreas. que lin
da O., con otra de Martín Pí lmier; 
M., otra de herederes de.Francisco 
Aller; P., otra de Bjnif'.cio;Aller, y 
N.,otra de Antonio Alvarez; tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

5 ' . Una tierra centenal, en el 
referido término, a l ' caminó de Ar— 
mellada, cabida de diez áreas y CÍE-
cuenta" y seis cen.tiáress. que linda 
O., con otras de D. Rufino Busta-
mante y Dominga Aller; M . otra de 
Hilario Palmiér; P., con dicho cami
no, y N . , otra dé Santiego Garcia 
-Peláez; tasada en setenta .y cinco 
pesetas. . . . . 
—Y 6.'" Otro tierra centenal,"en/el 
repetido término, al camino de Rio 
frió, de cabida diécisiete áreas y se
senta centiáreas, que linda O., con 
otra- de Cándido Alvarez; M. otra 
de Bernabé .Garcia; P., con dicho ca-
mino.-y-N., otra de^.y«!entin Aller; ; 
tisado en bchiota.pesetas. : ".'-•'; 

.Dichas seis;fiticas embargadas sé 
.sacan á pública subasta por término 
dé.veibte".días.:, teniendo lugar :su-
reraate el' dia-, citorce del próximo • 
mes de Diciembre, de diez á doce, y 
en la sala de audiencia de este Juz -
S'ado; advirtiendo que no hay t í tu
los de propiedad de ellas, y que el 
Jicitaüor á qiiioo>e adjudiquen, ha
brá de con formarse con certificación 
del.acta de remate, sin que después, 
tenga derecho á exigir otro docu
mento; no se admitirá postura que 
deje de cubrir las dos terosros partes 
de la tasación, y para tornar 'parte 
en la subasta todo licitador, con las 
exrepciones legales, habrá do con
signar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación. 

Dado en Benavides á dooe de No
viembre de mil novecientos orho.— 
Adriano Silva.—P. S. M.: Manuel 
Rubio, Secretario. 
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